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Acta de la Sesión Ordinaria n.°09-2020, celebrada por la Junta 

Directiva de la Sociedad BCR Valores S.A., en la ciudad de San 

José, el miércoles veintidós de abril del dos mil veinte, a las diez 

horas con cincuenta y tres minutos, con el siguiente CUÓRUM: 

*MSc. Julio César Espinoza Rodríguez, quien preside; *Sr. 

Néstor Eduardo Solís Bonilla, Vicepresidente; *Lic. Javier 

Zúñiga Moya, Tesorero; *Licda. Maryleana Méndez Jiménez, 

Secretaria; *Licda. Mahity Flores Flores, Vocal; *Dr. Arnoldo 

Ricardo André Tinoco, Fiscal. 

Además asisten: 

Por BCR Valores S.A. 

*Lic. Richard Soto Calderón, Gerente a.i.; *Lic. Julián Morales 

Soto, Auditor Interno. 

Por Banco de Costa Rica 

Lic. Álvaro Camacho de la O, Subgerente a.i.; Lic. Manfred 

Sáenz Montero, Gerente Corporativo Jurídico; *Sr. José Manuel 

Rodríguez Guzmán, Auditor General Corporativo; *Lic. Juan 

Carlos Castro Loría, Asesor Jurídico Junta Directiva; MBA Pablo 

Villegas Fonseca, Secretario General; MBA Laura Villalta 

Solano, Asistente Secretaría Junta Directiva a.i. 

*Participan de la sesión mediante el método de telepresencia, de 

conformidad con el criterio GCJ-MSM-071-2020, de fecha 17 de 

marzo del 2020, de la Gerencia Corporativa Jurídica, conocido 

por la Junta Directiva General, en la sesión n.°11-2020, artículo 

III, del 17 de marzo del 2020. 

ARTÍCULO I 

 El señor Julio César Espinoza Rodríguez somete a consideración del 

Directorio el orden del día propuesto para la sesión ordinaria n.°09-2020, que se trascribe a 

continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  
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B. APROBACIÓN DE ACTAS 

B.1 Acta de la sesión n.°08-2020, celebrada el 01 de abril del 2020. 

C. ASUNTOS COMITÉ CORPORATIVO DE AUDITORIA 

C.1  Resumen de asuntos conocidos en la reunión n.°03-2020CCA y n.°04-

2020CCA, relacionados con la Administración y la Auditoría de la 

Sociedad. 

D. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

D.1 Informe de ejecución presupuestaria, marzo 2020. 

E. CORRESPONDENCIA 

F. ASUNTOS INFORMATIVOS 

F.1 Análisis de la situación financiera con corte a marzo 2020. 

(CONFIDENCIAL – por temas estratégicos)  

F.2 Estados financieros con corte a marzo 2020.  

F.3 Efectos COVID-19 en BCR Valores S.A. (CONFIDENCIAL – por temas 

estratégicos)  

F.4 Incumplimiento del indicador de mitigadores de liquidez. 

(CONFIDENCIAL – por temas estratégicos)  

F.5 Informe Misión México. Cumplimiento de acuerdo sesión n.°05-2020, 

art. III, punto 2). (CONFIDENCIAL – por temas estratégicos) 

G. ASUNTOS VARIOS 

 El señor Richard Soto solicita incluir en el capítulo de agenda denominado 

Asuntos Varios, un informe sobre el seguimiento del Covit-19. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria n.°09-2020, conforme se 

consigna en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 El señor Julio César Espinoza Rodríguez somete a la aprobación de la Junta 

Directiva el acta de la sesión ordinaria n.°08-2020, celebrada el uno de abril del dos mil 

veinte. 

 Después de considerar el asunto, 
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LA JUNTA ACUERDA: 

 Por unanimidad de los presentes, aprobar el acta de la sesión ordinaria n.°08-

2020, celebrada el uno de abril del dos mil veinte. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Comité Corporativo de 

Auditoría, se presenta para conocimiento de la Junta Directiva informe de los asuntos 

conocidos por el Comité Corporativo de Auditoría, en las reuniones n.°03-2020CCA y n.°04-

2020CCA, celebradas el 25 de febrero del 2020 y el 10 de marzo del 2020, respectivamente, 

sobre los temas relacionados con la Administración y la Auditoría Interna de BCR Valores 

S.A.; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento General 

de los Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y Administración. 

 Copia de dicha información se remitió, oportunamente, a los miembros del 

Directorio y una copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Dar por conocido el informe de los asuntos tratados en las reuniones n.°03-

2020CCA y n.°04-2020CCA, celebradas el 25 de febrero del 2020 y el 10 de marzo del 2020, 

sobre los temas relacionados con la Administración y la Auditoría Interna de BCR Valores 

S.A.; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento General 

de los Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y Administración. 

ARTÍCULO IV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Richard 

Soto Calderón somete a consideración de los señores Directores, el análisis informe de 

ejecución presupuestario de BCR Valores S.A., con corte al primer trimestre del 2020, que 

contiene la ejecución de los ingresos y egresos, detalle de plazas para cargos fijos, detalle de 

dietas a directores, detalle de transferencias corrientes, estado de congruencia de la 

Contabilidad Patrimonial y la Contabilidad Presupuestaria, Balance de Situación 

Comparativo, Estado de Resultados Comparativo e Indicadores Financieros. 
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 A continuación, el señor Soto Calderón realiza una amplia exposición del 

informe de ejecución presupuestario, para lo cual se apoya en la siguiente información: 

Análisis del Informe de Ejecución Presupuestaria al 31 de Marzo del 2020 

Resultados Presupuestarios: 

Al cierre del primer trimestre del 2020, BCR Valores ha generado el 31% de los ingresos 

totales presupuestados en el periodo y ejecutado el 28% de los egresos totales 

presupuestados. 

Como se indicó anteriormente, el corte del trimestre cerro con una ejecución a nivel de 

ingresos del 31%, contra una ejecución estimada del 25%, ambas tomando como base el 

total del presupuesto ordinario del periodo. A nivel de sub partida, en las comisiones por 

servicios y agente colocador (Servicios Financieros) se ha ejecutado un 29% del presupuesto 

ordinario, originado por un incremento en el volumen de los negocios con clientes; por otro 

lado en la sub partida de ingresos financieros (Intereses sobre títulos valores) se ha 

ejecutado el 27% de los ingresos presupuestados, esto principalmente por el aumento en la 

cartera de inversiones del puesto de bolsa y el registro de los rendimientos de la misma a 

tasa bruta por la adopción de la metodología de renta global en el cálculo del impuesto 

sobre la renta. Por último lo correspondiente a las ganancias realizadas por la venta de 

títulos valores (Recuperación de otras inversiones), se ejecutó en este primer trimestre el 

114% de lo presupuestado originalmente. 

Seguido se presenta un cuadro comparativo con la programación del presupuesto al cierre 

del primer trimestre versus la ejecución real de todas las cuentas de ingresos: 

 

Como se observa en el cuadro anterior, a nivel global la entidad tuvo una sobre ejecución 

de sus ingresos de un 21%, al comparar lo que se había estimado para el 1er trimestre del 

2020 contra lo real, esto por las situaciones anteriormente citadas. 

En lo referente a los egresos se adjunta un cuadro comparativo a nivel de partida 

presupuestaria en donde se indican las principales variaciones para el presupuesto asignado 

al cierre del trimestre: 

Presupuesto de Egresos 

Al 31 de Marzo del 2020 

Miles de Colones 
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Como se observa en el cuadro anterior, a nivel global la entidad tuvo una sobre ejecución 

de sus egresos de un 12%, al comparar lo que se había estimado para el 1er trimestre del 

2020 contra lo real, esto debido al incremento en las utilidades del periodo, las cuales se 

ven registradas en la partida de “Activos Financieros”, esto, a su vez, tiene una afectación 

directa con la sub partida de Impuesto a la Utilidades, incluida dentro de la partida de 

“Servicios” y la sub partida de Participación en la Comisión Nacional de Emergencias, 

incluida dentro de la partida de “Transferencias Corrientes”, mismas que son las que 

presentan sobre ejecución entre lo estimado al cierre de marzo y lo realmente ejecutado a 

dicho corte. 

A continuación un análisis de las principales variaciones de las partidas de egresos: 

En lo referente a la ejecución presupuestaria, la entidad había definido en el cronograma de 

ejecuciones que al cierre del primer trimestre del 2020 se debía de consumir el 25% de los 

egresos presupuestados, sin embargo al cierre citado, se han ejecutado el 28% de los egresos 

del periodo. A continuación un análisis de la ejecución a nivel de partida presupuestaria: 

Remuneraciones: esta partida presenta una sub ejecución del 9%, entre lo estimado al cierre 

del primer trimestre y lo real, debido a que la entidad cuenta con plazas vacantes las cuales 

no fueron ocupadas la corte de este informe. 

Servicios: esta partida presenta una sobre ejecución del 28%; como se explicó anteriormente 

el incremento en utilidades del periodo ha ocasionado una provisión mayor de lo estimado 

en la sub partida del Impuesto a las utilidades, se espera que esto se ajuste al cierre del 

periodo y terminar el año con lo estimado inicialmente. 

Materiales y Suministros: en esta partida se presenta una sub ejecución del 466%, debido 

a las medidas de contención del gasto que se han implementado en la entidad. 

Intereses y Comisiones: esta partida presenta una sub ejecución del 38% al corte de marzo 

del 2020. Esta partida soporta, en gran medida, el gasto financiero producto de los 

apalancamientos de las recompras, para el cual debido a la coyuntura que presenta el país, 

las tasas de interés están por debajo de lo presupuestado. 

Activos Financieros: esta partida presenta una sobre ejecución del 33%, al comparar lo 

estimado al cierre del primer trimestre del 2020 contra lo real; esta partida soporta en gran 

medida las utilidades generadas en el periodo, lo anterior para cumplir con lo establecido 

el principio de “Equilibrio Presupuestario”. La mezcla de aumento en ingresos con la sub 

ejecución de muchas de las partidas de egresos ha generado que la entidad presente una 

utilidad al cierre del periodo superior a lo estimado en el presupuesto ordinario.  

Bienes Duraderos: no presenta ejecución al cierre del primer trimestre del 2020. 

Transferencias Corrientes: al cierre del primer trimestre del 2020, esta partida presenta 

una sobre ejecución del 37%, debido a que aquí se incluye la ejecución de la “Participación 
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en la Comisión Nacional de Emergencias” y el comportamiento de este egreso está 

estrechamente relacionado a la generación de utilidades y al incrementarse estas, aumenta 

el egreso. Se estima que al cierre del periodo se ajuste la ejecución a lo realmente estimado. 

A continuación un resumen de recursos disponibles de los egresos a nivel de partida al cierre 

del primer trimestre del 2020: 

Remuneraciones:   77% 

Servicios:   65% 

Materiales y suministros:  96% 

Intereses y comisiones:  82% 

Activos financieros:   63% 

Bienes duraderos:   100% 

Transferencias corrientes:  63% 

Variaciones Presupuestarias: 

Actualmente la entidad se encuentra en proceso de revisión de todas las metas establecidas 

en el presupuesto ordinario del periodo, incluyendo los efectos derivados de la emergencia 

sanitaria producto del COVID 19. Se espera que esta revisión genere variaciones en las 

principales partidas presupuestarias de ingresos y egresos. 

Durante el trimestre solo se requirió realizar la formulación de una modificación 

presupuestaria, la cual se detalla a continuación: 

Modificación Presupuestaria (Interna) #1-2020: 

Monto: ¢14.7 millones. 

Aprobado: Junta Directiva BCR Valores. 

Motivo: se da contenido presupuestario de las sub partida “Sueldos para cargos fijos”, 

debido al ajuste en la categoría de la nueva plaza de apertura de cuentas, la cual pasa 

de categoría 3 percentil 69, a categoría 4, percentil 37, basado en el perfil del puesto 

definido por capital humano; la sub partida “Recargo de funciones”, por recargo de 

tareas de los puestos de Jefatura Administrativa Financiera y Supervisión Administrativa 

Financiera, debido a la ausencia del Gerente General que se encuentra en licencia por 

maternidad; así como las sub partidas de cargas patronales relacionadas a las sub 

partidas anteriores. Por último se procede a incrementar el contenido presupuestario de 

la sub partida “Seguros”, como parte de las sub partidas relacionadas al incremento en 

la partida de “Remuneraciones”.  

Situación Financiera de BCR Valores: 

Al cierre del primer trimestre del 2020 BCR Valores registra una utilidad de ¢864 millones, 

la cual es un 30% mayor a la registrada al mismo corte del mismo periodo 2019 y un 55% 

mayor a lo estimado en el presupuesto ordinario 2020. La variación en la utilidad neta se ve 

afectada por los siguientes factores: 

Los ingresos financieros generados por la amortización de rendimientos diarios de la 

cartera de inversiones propia, presenta un incremento del 22% al compararlo con el mismo 

periodo del 2019, lo anterior se debe principalmente a que a partir del 01 de enero de este 

periodo comenzaron a regir los cambios de la ley 9635 en relación al impuesto sobre la 

renta, lo que condujo a llevar el registro de esta línea de ingresos a tasa bruta y ya no a tasa 

neta, esto por la aplicación del concepto de renta global, pasando de ser rentas no gravables 

a ser ingresos gravables tasadas con el 30%. Estos ingresos se han generado por un volumen 

de inversiones por cuenta propia, el cual al cierre de marzo 2020 alcanzó la suma de ¢61,724 

millones, generando un incremento del 33% con respecto al cierre de marzo del 2019. Al 
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compararse con el presupuesto 2020, los ingresos financieros reales se encuentran un 10% 

por encima de lo estimado. 

Por otro lado, en lo que respecta a ganancias de capital, se registran ¢399 millones al cierre 

de marzo 2020, incrementándose considerablemente al compararse con el mismo periodo 

del año anterior, debido al aprovechamiento de las condiciones del mercado. Al compararse 

con el presupuesto 2020, lo percibido en esta línea de ingresos al cierre de este periodo, 

cumple y supera la meta establecida para todo el periodo 2020. 

En lo referente a los gastos financieros por recompras, al compararse con marzo 2019, 

disminuyen en un 29%, principalmente por la caída en tasas de interés que se ha venido 

presentando en el mercado. Al compararse con el presupuesto 2020, está partida está un 

29% por debajo de lo estimado. 

En lo correspondiente a los ingresos operativos, las comisiones bursátiles se incrementan al 

comparar el corte de ambos periodos, en un 44%, lo anterior por un incremento en líneas 

de negocio como operaciones de títulos de renta fija, las cuales se incrementan en un 42% y 

carteras administradas, las cuales de incrementan en un 200%. En lo referente al 

presupuesto, se presenta un incremento del 28%. 

En relación a los gastos administrativos, el gasto de personal se incrementa un 13% al 

compararse con marzo 2019, esto obedece al incremento en los sueldos variables por el 

aumento en los ingresos por comisiones. Lo anterior tiene un efecto directo en las cargas 

sociales patronales que el puesto de bolsa debe de pagar, adicional a esto a partir del 01 de 

enero se realizó un incremento en la contribución del régimen de pensiones de la CCSS de 

un 0.14%, en cual tiene una afectación directa en el gastos de personal. Por otro lado, al 

comparar esta cuenta contra presupuesto, disminuye en un 9%, ya que se tienen plazas que 

aún no están siendo ocupadas. 

En lo referente a los otros gastos administrativos, estos aumentan en un 22%, debido a la 

depreciación del activo por derecho de uso en la implementación de la NIIF 16. 

En lo que respecta al balance de situación el puesto cuenta con un activo total al cierre de 

marzo de ¢65,732 millones de los cuales ¢61,724 millones corresponden a la cartera de 

inversiones propia; la cual al compararla con el cierre de mismo periodo del año anterior, 

esta se incrementa en un 33% por el aumento en los precios a valor de mercado y la 

adquisición de nuevas inversiones. 

Al cierre del mes de marzo del 2020, se registra un patrimonio total de ¢24,495 millones, 

afectado entre otras cosas por la valoración de la cartera propia a precios de mercado, la 

cual registró al cierre de mes una ganancia no realizada de ¢2,153 millones; además de la 

utilidad del periodo de ¢864 millones, la cual se incrementa un 30% respecto a la generada 

en el mismo periodo del año 2019. 
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Informe de Ejecución Presupuestaria al 31 de Marzo del 2020  
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Estados Financieros Comparativos al 31 de Marzo del 2020 
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Indicadores Financieros al 31 de Marzo del 2020 

 

 
Detalle de Plazas para Cargos Fijos 

 
 

Detalle de Dietas a Miembros de Junta Directiva 
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Detalle de Transferencias Corrientes 

 
 

Estado de Congruencia de la Contabilidad Patrimonial y la Contabilidad Presupuestaria  

 
 

 Una vez finalizada la exposición el señor Soto Calderón atiende las consultas 

de los señores Directores.  

 Seguidamente en el seno del Directorio se comenta si se ha vislumbrado 

realizar un ajuste presupuestario con ocasión del Covid-19, ante lo cual don Richard 

considera que para el próximo mes se vislumbra presentar la información, a efectos de contar 

con los resultados financieros de abril, que es cuando se ha visto un mayor efecto de la 

pandemia.  
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 Copia de la información se entregó oportunamente a los señores Directores y 

cuya copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Lo establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos: 4.3.2 

“Alcance de la ejecución presupuestaria” y 4.3.14 “Suministro de la información de la 

ejecución presupuestaria al Órgano Contralor”. 

Segundo. La información que se debe presentar a Junta Directiva, requerida por el Sistema 

de Información Gerencial (SIG). 

Se dispone:  

 Aprobar el documento que contiene el análisis informe de ejecución 

presupuestario de BCR Valores S.A., con corte a marzo del 2020, conforme se consigna en 

la parte expositiva de este acuerdo. 

 Asimismo, se autoriza envío de la ejecución presupuestaria a la Contraloría 

General de la República (CGR), por los medios dispuestos y en el plazo establecido por el 

ente contralor.  

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto que el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos de la 

Sociedad. 

ARTÍCULO VI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor 

Richard Soto Calderón dice que en cumplimiento del Sistema de Información General de 

la Sociedad, en esta oportunidad presenta el resultado de los Estados Financieros de BCR 

Valores S.A., con corte a marzo del 2020.  

 Seguidamente el señor Richard Soto realiza una amplia exposición del 

Balance de Situación, Estado de Resultados y comisiones por servicios, para el citado mes, 

Se ejecutó el 28% de los Egresos presupuestados 
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para lo cual se apoya de la documentación que se entregó oportunamente a los señores 

Directores y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión.  

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA:  

Considerando:  

Primero. Lo establecido en el artículo 31, inciso 6, punto iii del Reglamento sobre Gobierno 

Corporativo.  

Segundo. La información que se debe presentar a Junta Directiva, requerida por el Sistema 

de Información Gerencial (SIG).   

Se dispone:   

 Dar por conocidos los Estados Financieros de BCR Valores S.A., con corte 

a marzo del 2020. 

ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto que el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos de la 

Sociedad. 

ARTÍCULO VIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto que el tema discutido se relaciona con asuntos de la gestión de riesgos y 

estrategia de la Sociedad. 

ARTÍCULO IX 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto que el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos de la 

Sociedad. 

ARTÍCULO X 

 Se convoca a sesión ordinaria para el miércoles seis de mayo del dos mil 

veinte, a las nueve horas. 

ARTÍCULO XI 

 Termina la sesión ordinaria n.°09-2020, a las doce horas con cinco minutos. 


